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637-1122 / 637-1123 
Av. República de Panamá N°3659 – 3663 
San Isidro, Lima 
www.gob.pe/sineace 

 

 

San Isidro, 09 de Octubre de 2025 
OFICIO N° -2025-SINEACE/CS-CONEAU-D-P-DEA 

 
 
 
 

 
Ing. Julio César Sandoval Incháustegui  
Jefe de la Oficina Central de Calidad Académica y Acreditación  
Universidad Nacional Mayor de San Marcos  
Calle Germán Amézaga n.° 375, Lima  
Presente.- 

 
Asunto: Presentación de reportes del avance del programa de 

Medicina Veterinaria. 
 
Ref.: OFICIO N° 000503-2025-OCCAA/UNMSM 

(07Octubre2025) (Expediente n.° 0003043-2025) 
 
De mi especial consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo en representación del presidente del Consejo de 

Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación Universitaria 

(Coneau) y, de la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEA-Coneau). 

En atención al documento de la referencia, mediante el cual se remiten los reportes de 

avance del proceso de autoevaluación del programa de estudios de Medicina Veterinaria 

(CUI 2003000010131) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, correspondientes 

a los semestres 2024-1 y 2024-2, le informo que los mismos han sido registrados. 

En tal sentido el programa en mención se encuentra en estado “con reporte” acorde a lo 
establecido en la normativa vigente1. 
 
Con la seguridad de que el programa continuará su proceso de autoevaluación, le expreso 
los sentimientos de mi especial deferencia. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ELA KARINA BONILLA DULANTO 

DIRECTORA DE EVALUACIÓN Y ACREDITACION DEL CONEAU(e) 
Sineace 

 

                                                 
1 Art. 7 – De los reportes de avance – del Reglamento para la autoevaluación, evaluación externa y 

procedimiento de acreditación de programas e instituciones de ESTP. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: DPFCTDC

Firmado digitalmente por
TORCHIANI GARAYCOCHEA
Richard Martin FAU 20551178294
hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.10.2025 08:30:14 -05:00

OFICIO N° 000262-2025-SINEACE/CS-CONEAU-D-P-DEA

San Isidro, 10 de Octubre del 2025

Firmado digitalmente por BONILLA
DULANTO Ela Karina FAU
20551178294 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.10.2025 08:56:57 -05:00

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/sineace
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637-1122 / 637-1123 
Av. República de Panamá N°3659 – 3663 
San Isidro, Lima 
www.gob.pe/sineace 

 

 

San Isidro, 25 de Septiembre de 2025 
OFICIO N°       -2025-SINEACE/CS-CONEAU-D-P-DEA 

 
 
 
 
Ing. Julio César Sandoval Incháustegui 
Jefe de la Oficina Central de Calidad Académica y Acreditación 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Calle Germán Amézaga n.° 375, Lima  
Presente.- 

 
Asunto:  Presentación del reporte del avance del programa de 

Administración de Negocios Internacionales. 
 
Ref.: OFICIO N° 00460-2025-OCCAA/UNMSM 

(16Septiembre2025) (Expediente n.° 0002818-2025) 
 
De mi especial consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo en representación del Presidente del Consejo de 

Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación Universitaria 

(Coneau) y, de la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEA-Coneau). 

En atención al documento de la referencia, mediante el cual se remite el reporte de avance 

del proceso de autoevaluación del Programa de Estudios de Administración de Negocios 

Internacionales (CUI 2003000010121) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

correspondiente al semestre 2024-2, le informo que el mismo ha sido registrado. 

En tal sentido el programa en mención se encuentra en estado “con reporte” acorde a lo 
establecido en la normativa vigente1. 
 
Con la seguridad de que el programa continuará su proceso de autoevaluación, le expreso 
los sentimientos de mi especial deferencia. 
 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
ELA KARINA BONILLA DULANTO 

DIRECTORA DE EVALUACIÓN Y ACREDITACION DEL CONEAU(e) 
Sineace 

 

                                                 
1 Art. 7 – De los reportes de avance – del Reglamento para la autoevaluación, evaluación externa y 

procedimiento de acreditación de programas e instituciones de ESTP. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: SRSUFOG

Firmado digitalmente por ROMERO
PAJARES Victor Hugo FAU
20551178294 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.09.2025 08:12:30 -05:00

OFICIO N° 000230-2025-SINEACE/CS-CONEAU-D-P-DEA

San Isidro, 26 de Septiembre del 2025

Firmado digitalmente por BONILLA
DULANTO Ela Karina FAU
20551178294 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.09.2025 08:42:22 -05:00

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/sineace

